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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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Chiriguaná, diecioho (18) de agosto del 2022 

 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MILEDYS MORENO JIMENEZ 

APODERADA: DRA. OLGA ESTHER GUARDIOLA PEREZ 

DEMANDADO: JOSE LUIS CLARO MORENO 

APODERADA: DRA. DIANA MONTENEGRO LÓPEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00136-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA AUD ART. 373 C.G.P 

  
Este Juzgado, procede a señalar fecha y hora para la 

celebración de audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P., la cual se celebrará 
de manera virtual, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, señalase la cinco (05) de septiembre del 

2022, a las tres de la tarde (03:00 p.m.), para que tenga lugar dicha diligencia, la 
que se realizará conforme al artículo 373 ibidem, y de manera virtual a través de la 
plataforma LIFEZISE.  
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